
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

¡PBEOIOS DE 3US0EI0I0N.

Por un mes., 
Trimestre.

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio do S5 oónts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de A trica sujetos á la legislación pe
ninsular, i los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

So cutiendo hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley eu la Gaceta.

(Artículo l.e del Código Civil vigente J

PUNTO DE SÜS0RI0I0N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL,

PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 19 de Marzo de 1891.)

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL
DE LA.

IProTrizLcia, de "Va.llsid.olicL-

Circular número 822.

El Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito en comunicación de ayer me par
ticipó lo siguiente:

“El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en telegrama fecha de ayer me dice:

“La Reina Regente ha dispuesto que 
los mozos del actual reemplazo destina
dos por suerte á Ultramar puedan redi
mirse hasta el día dos de Abril próximo 
aun cuando se encuentren en los depósi
tos de embarco, así como sustituirse den
tro de igual plazo, pero entendiéndose que 
los expedientes de estos últimos han de 
estar terminados y admitidos en el expre
sado día con el objeto de que los sustitu
tos verifiquen su embarco lo más tarde en 
]a expedición del 10 de Abril, considerán
dose como no presentados los expedientes 
que no reúnan aquellas circunstancias. 
Dé V. E. la mayor publicidad á esta real 
resolución. „

Lo que be dispuesto publicar en este 
Boletín para general conocimiento.

Valladolid 19 de Marzo de 1891.
El Gobernador Interino,

(Bfelk h íípajii.
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Núm. 3:12.

Gobierno tml de la provincia do Valladolid.
REEMPLAZOS.

Circula» núm. 79.

De conformidad con lo propuesto por la Co
misión provincial y en virtud de lo ordenado 
por el art. 102 de la ley vigente de Reempla
zos, he dispuesto que el juicio de exenciones 
ante la misma, de los mozos alistados para el 
servicio militar en el año corriente y en los 
de revisión de 1888, 89 y 90, tenga efecto en 
los días que á continuación se expresan, dan
do principio al acto á las ocho en punto de la 
mañana por el orden de pueblos que se señala.

Y á fin de evitar entorpecimientos, moles
tias y gastos innecesarios con la venida do 
mozos que no están obligados á ella, falta de 
presentación de los que deben verificarlo ó de 
documentos que han de traer los Comisiona
dos de los Ayuntamientos, lie resuelto, así 
bien, hacer las advertencias siguientes:

1.a Tienen que presentarse:
1. ° Todos los mozos que hayan alegado al

guna de las excepciones físicas comprendidas 
en las clases 2.a y 3.a del cuadro, pertenezcan 
al alistamiento del año actual ó á cualquiera 
de los de 1888, 89 y 90, para ser reconocidos.

2. " Los que hayan reclamado ó sido recla
mados por talla ó por defecto físico que hubie
ren alegado, y que esté comprendido en la 
clase 1.a del cuadro de exenciones físicas, 
cualquiera que sea el reemplazo á que perte
nezcan.

3. ° Los mozos que hubieren reclamado ó 
sido reclamados para ante la Comisión provin
cial contra algún fallo del Ayuntamiento en 
exención legal ó por otra causa y los intere
sados en estas reclamaciones que lo estimen 
conveniente.

2. a No tienen por lo tanto que presentarse 
los mozos que no estén expresamente citados 
en los párrafos anteriores.

3. a Los Comisionados se presentarán pro
vistos de una certificación literal de todas las 
diligencias practicadas por los Ayuntamien
tos con la extensión que determina el artículo 
106 de la ley vigente. También traerán las fi
liaciones por triplicado de todos los mozos del

alistamiento para el reemplazo del año actual, 
ya sean sorteables, condicionales, inútiles ó 
cortos de talla, si miden 1‘500 metros en 
adelante; estas filiaciones han de estar confor
mes al modelo qué á continuación se inserta, 
con la fecha en el respectivo pueblo del día en 
que tuvo efecto la clasificación del mozo ante 
el Ayuntamiento, llenando todos los huecos 
de zona, edad, talla, señas personales, etc., y 
firmadas por los mismos mozos, si saben.

4.a Aquellos Ayuntamientos en cuyos 
pueblos no haya mozo alguno de los compren
didos en los casos de la advertencia 1.a no tie
nen necesidad de enviar Comisionados; basta
rá que remitan á la Comisión provincial la 
certificación y filiaciones que se indican en 
la 3.a

Valladolid 14 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino,

®alk h
Día l.° de Abril.

Villalon
Aguilar de Campos 
Barcial de la Loma 
Becilla de Valderaduey 
Bolaños
Bustillo de Chaves 
Cabezón de Valderaduey 
Castrobol
Castroponce de Valderaduey 
Ceinos de Campos 
Cuenca de Campos 
Fontihoyuelo 
Gaton de Campos 
Herrín de Campos 
Mayorga 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Monasterio de Vega 
Quintanilla del Molar 
Roales
Sahelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
Union (La)

Día 2.

tirones de Castroponce 
Valdunquillo 
Vega de Ruiponce 
Villabarúz de Campos 
Villacarralon 
Villacid de Campos 
Villacreces 
Villafrades
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Villagomez
Villa) ba de la Loma
Villalán de Campos
Villanueva de la Condesa
Villavicencio de los Caballeros
Zorita de la Loma
Berrueces
Cabreros del Monte
Castromonte
Montealegre
Moral de la Paz
Morales de Campos
Mudarra (La)
Palacios de Campos

Día 3.

Medina de Rioseco
Palazuelo de Vedija
Pozuelo de la Orden
Santa Eufemia
Tamariz
Tordeh unios
Valdenebro
Valverde de Campos
Villabrágiraa
Villaesper
Villafrechós
Villagarcía de Campos
Yillalba del Alcor
Villamuriel de Campos
Villanueva de San Mancio
Amusquillo
Cabezón
Canillas
Castrillo Tejeriego 
Castrón uevo 
Castroverde de Cerrato 
Oigales 
Coreos
Cubillas de Santa Marta

Día 4.

Encinas de Esgueva
Esguevillas
Fombellida
Mucientes
Olivares de Duero
Olmos de Esgueva
Pilla de Esgueva
Quintanilla de Trigueros
San Martin de Valvení
Torrefombellida
Trigueros
Valoría
Villavaquerin
Villaco
Villafuerte
Villanueva de los Infantes 
Villarmentero

Bababón 
Bocos
Campaspero 
Canalejas de Peñafiel 
Castrillo de Duero

Día 6.
Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Cu riel 
Fompedraza 
Langayo 
Manzanillo 
Montemayor 
Olmos de Peñafiel 
Padilla de Duero 
Peñafiel
Pesquera de Duero
Piñel de Abajo
Piñel de Arriba
Quintanilla de Abajo
Quintanilla de Arriba
Rábano
Roturas
San Llórente
Santibañez de Valcorba
Sardón de Duero
Torre de Peñafiel
Torrescárcela
Valbuena de Duero
Valdearcos
Vitoria

Día 7.
Olmedo
Aguasal
Alcazaren
Aldea de San Miguel
Aldeamayor de San Martin
Almenara
Alaquines
Bocigas
Boecillo
Cainporedondo
Cogeces de Iscar
Fuente Olmedo
Hornillos
Iscar
Llano de Olmedo
Matapozuelos
Megeces
Mojados
Mu riel
La Parrilla
Pedraja de Portillo

Día 8.

Pedrajas de San Esteban 
Portillo

455
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Pozaldez
Puras
Ramiro
Salvador
San Miguel del Arroyo 
San Pablo de la Moraleja 
Valdestillas 
Ventosa de la Cuesta 
Viana de Cega 
Vi lia Iba de Adaja 
La Zarza
Bobadüla del Campo 
Brahojos de Medina 
Campillo (El)
Carpió (El)
Cervillego de la Cruz 
Fuente el Sol 
Gomeznarro 
Lomo viejo

Día 9.

Medina del Campo 
Moraleja de las Panaderas 
Pozal de Gallinas 
Rodilana
Rubí de Bracamonte 
Rueda
San Vicente del Palacio
La Seca
Serrada
Velascálvaro
Villanueva de Duero
Villanueva de las Torres
Villaverde

Dia 10.

Alaejos 
Cas t rejón 
Castrón uño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey 
Pollos
Siete Iglesias
Torrecilla de la Orden
Villafranca de Duero
Bamba
Bercero
Berceruelo
Castrodeza
Marzales
Malilla de los Caños 
Pedrosa del Rey 
San Miguel deí Pino

Dia 11.

San Román de la Hornija 
Tordesillas

Torrecilla de la Abadesa
Velilla
Velliza
Villan de Tordesillas
Vil la la r
Villavieja
Adalia
Almaráz
Barruelo
Benafarces
Casasola de Arion
Castromembibre
Gallegos de Hornija
Peñaflor
Pobladura de Sotiedra 
San Cebrian de Mazóte 
San Pedro de Latarce 
San Pelayo 
San Salvador 
Torrecilla de la Torre 
Torrelobaton 
Urueña

Dia 13.

Mota del Marqués 
Tiedra
Vega de Valdetronco 
Villalbarba
Villanueva de los Caballeros
Villardefrades
Villaxesmir
Villavellid
Arroyo
Ciguñuela
Fuensaldaña
Géria
Puente Duero 
Renedo 
Robladi lio 
Santovenia 
Simancas 
Traspinedo 
Tudela de Duero 
Villabañez

Día 14.

Cistérniga 
Laguna de Duero 
Villanubla 
Za raían 
Val ladolid

Día 15.

Valladolid
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cim m mi i ií n militar i
Alistamiento del ano de 18 Número.

■ift ir» finir

Hijo de._^_■ • y de _ , ’ ' natural de..___

i_.__ - ^ i v ' • .. '• 'Juzgado de primera instancia de. ___ , . ..
_______ provincia de ;______ Capitanía general de 41__üí

nació en __________________^_4_de .__ ; - . de mil ochocientos
ide oficio___ : :   •; Ti edad,______ t . han os,

■ ■ . ^ - ■ ■»'' - meses y ¡ días; su religión C. A. R.; estado ______
Estatura un metro y____ _____'_______________..i - -___i. __i-. ' milímetros;

sus señales estas: pelo __ _____. cejas______________ ojos ___ i—nariz
____________barba boca : x" color___ ____frente___----------
sus señales estas: pelo __ _____.__cejas______________ ojos ___ i—nariz
____________barba boca : x" color___ ____frente___----------
aire: í 1 • ■ :.•••' producción___ ¡  • Señas pai'ticulares:.—_— ---- -—

acreditó saber leer _ escribir.
En A alistado en el pueblo de Juzgado de

provincia de___

para el reemplazo del Ejército eorresplondiente al año de y declarado

para servir en el Ejército por el tiempo que le corresponda, según el número que 
obtenga en el sorteo que debe sufrir, conforme al art. 183. de la vigente Ley de Reem
plazos de 11 de Julio de 1885.

de de 18

El Alcalde,

El Interesado,

El Secretario de Ayuntamiento,
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Núm. 349. Num. 320.

CIRCULAR .

Habiendo acordado designar para prestar 
sus servicios á los Inspectores de Hacienda, en 
los partidos que á continuación se expresan, 
y siendo de su competencia la inspección de 
las contribuciones, impuestos, rentas y dere
chos del Estado; lo hago público en este Bole
tín Oficial, interesando de todas las Autori
dades se sirvan prestarles el apoyo que nece
siten en el desempeño de su cargo.
D. Andrés Carubano L de ,a ¡ta,
» Agapito Santos. .) 1
» Juan Manuel del Rio.—Mota del Marqués, 

Rioseco y Villalon.
» Julián Gamir.—Peüafiel, Olmedo y Va

loría.
» Manuel Campos.—Medina del Campo, La 

Nava y Tordesillas.
Valladolid 15 de Marzo de 1891.—Federi

co Asguerino.
» O'-'

Num. 340.
SECRETARIA DE GOBIERNO

DE LA

AUDIENCIA TERRITORIAL

valladolid,

ANUNCIO.

En los quince primeros días del mes de 
Mayo próximo se celebrarán en esta Audiencia 
exámenes generales de aspirantes á Secreta
rios de Juzgados municipales, con arreglo al 
Reglamento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
limo. Sr, Presidente de esta Audiencia por 
conducto de la Secretaria de Gobierno, dentro 
de los veinte primeros días del mes anterior.

Lo que de orden del limo. Sr. Presidente 
se anuncia en los Boletines Oficiales del te
rritorio para conocimiento de todos aquellos 
á quienes pueda interesar.

Valladolid 13 de Marzo de 1891.—Rafael 
Bermejo.

Se hallan vacantes en esta Corporación, 
dos plazas de Académicos de número con des
tino una de ellas, á la Sección de Medicina, 
y la otra,á la de Cirugía é Higiene, que, serán 
provistas por concurso, conforme á lo dispuesto 
en los artículos 9 y 10 de sus Estatutos, 8 y 9 
del Reglamento, ambos vigentes.

Para aspirar á dichas plazas, se requiere:
1. * Ser español.
2. ° Hallarse domiciliado en esta Capital.
3. ” Tener el grado de Doctor ó de Licen

ciado en la Facultad de Medicina.
4. ° Haberse distinguindo en ios ramos de 

la Sección á que deseen pertenecer, por me
dio de publicaciones originales importantes, 
por actos públicos, ó por una práctica acerta
da y meritoria.

Una vez anunciadas en el Boletín Oficial 
de la provincia las vacantes de Académico 
de número, como lo dispone el art. 11 del Re
glamento y 12 de sus Estatutos, se admitirán 
á este fin por el Presidente de la Corporación, 
durante los 15 días siguientes al anuncio de 
las vacantes:

1. ° Las propuestas que para Académicos se 
presenten, firmadas á lo menos por tres socios 
de número, quienes responderán del asenti
miento del interesado, en caso de resultar ele* 
gido.

2. ° Las solicitudes presentadas directa
mente por los aspirantes mismos.

En uno y en otro caso, las propuestas y las 
solicitudes deber ir acompañadas de relación 
de méritos y servicios, así como de un ejem
plar de cada una de las obras que el candidato 
hubiere publicado, y de cuantos documentos 
puedan servir para formar juicio de su histo
ria y circunstancias.

Valladolid 11 de Marzo de 1891.—El Pre
sidente, Dr. Andrés de la Orden.—El Secreta
rio perpétuo, Dr. Pedro Urraca.
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Núm. 338.

Ayuntamiento constitucional de 
Nucientes.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio económico de 1880-90, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del mis
mo por término de quince días para los efectos 
del artículo 1G1 de la ley Municipal vigente.

Mucientes 13 de Marzo de 1891.—El Al
calde, Antonio Valentín.—El Secretario, Bi
biano Cabeza.

Núm. 339,

Ayuntamiento constitucional de 
Villacid.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales de los ejerci
cios de 1889 á 90, se.hallan de manifiesto por 
término de quince días en la Secretaría de 
esta Corporación municipal, dentro de los 
cuales podrán hacerse cuantas reclamaciones 
se estimen oportunas á las mismas.

Villacid 13 de Febrero de 1891.—El Se
cretario, Félix Pardo.—V.° B.°, El Alcalde, 
Francisco Pardo.

Num. 343.
Alcaldía constitucional de 

Fuensaldaña.

De mi orden se encuentra depositada en 
el domicilio del Guarda de este campo, una 
yegua cerrada, de siete cuartas de alzada, pelo 
castaño claro, con un lunar blanco en el cos
tillar derecho, producido siu duda por la mon
tura; traía un collerón y una cabezada senci
lla, encarnada, con un ramal de cáñamo.

Dicha yegua apareció desmandadaen este 
término y fué recogida y presentada por el 
Guarda encargado del caserío de Valdecarros.

El que se crea con derecho á ella se pre
sentará á recogerla en el término de quince 
días y le será entregada previa justificación 
de ser su verdadero dueño y pago de los gas
tos ocasionados; en la inteligencia de que no 
haciéndolo y en el caso de no aparecer dueño, 
se venderá én pública subasta á los ocho días

siguientes á los quince de la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Fuensaldaña á 13 de Marzo de 1891.—San
tiago B. Montiano.—Prudencio Duque, Secre
tario.

Talón núm. 151.

Núm. 346.

Ayuntamiento constitucional de 
Tiedra.

Terminado el apéndice al amillaramiento, 
base de la derrama de la contribución territo
rial, para el próximo ejercicio de 1891 á 9.2, 
en este distrito municipal, se halla de mani
fiesto por término de diez días, contados desde 
el que tenga lugar su inserción en el Boletín 
Oficial, en la Secretaría de este Ay untamien
to, donde los contribuyentes en él compren
didos, podrán hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, durante dicho tiempo, 
con arreglo al Reglamento.

Lo que se hace público por medio del pre
sente, para su conocimiento.

Tiedra 13 de Marzo de 1891.—El Alcalde, 
Zacarías Alvarez.—El Secretario accidental, 
Vicente Romero y Gutiérrez.

Con el propio objeto é igual término se 
baila expuesto en los Ayuntamientos de 

Santa Eufemia 
Villaesper
Villavioencio de los Caballeros

Sección quii\ta.

Núm. 334.

Don Leopoldo Grésiar, Presidente de la Sa
la de lo Criminal de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza á 
los procesados procedentes del Juzgado de Pe- 
ñafiel, en causa sobre estafa, Felipe Tobar Abe. 
lian, Juliana Tebar Abellan y Segunda Nieto 
Montero, cuyas condiciones y señas persona
les siguen á continuación, para que en el tér
mino de diez días se presenten en la cárcel de 
Audiencia á responder de los cargos que les 
resultan en dicha causa como presos provisio-
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na luiente, apercibidos que de no verfiicarlo en 
dicho término que se contará desde el día si
guiente al de la última requisitoria de las que 
deben insertarse en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales de las provincias de Valla- 
dolid, Albacete y Ciudad Real, se les declara
rá rebeldes; y se encarga á las Autoridades 
judiciales, civiles y militares y á los indivi
duos de la policía judicial procedan á su bus
ca y captura y si fueren habidos los remitan 
con las seguridades debidas en concepto de 
detenidos á la cárcel de Audiencia de esta 
ciudad.

Dado en Valladolid á siete de Marzo de 
mil ochocientos noventa y uno.—Leopoldo 
Créstar.—Por mandado de S. S.a, Licenciado, 
Heliodoro Rojas.

Señas particulares de Felipe Tebar 
Abellan.

Es de veintitrés años de edad, soltero, de 
oíicio encajero, natural de Miguelturra, pro
vincia de Ciudad Real, hijo de José y Catali
na, de estatura regular, barba poblada y re
cortada, nariz algo larga, ojos castaños, cejas 
y pelo negro, viste pantalón de corte remen
dado, con rayas negras y blancas, chaleco de 
Bayona color morado, boina y botinas.

Señas de Juliana Tebar Abellan.

Es de veintiocho años, viuda, y vendedora 
de bisutería ambulante, natural de Solana, 
partido de Manzanares, provincia de Ciudad 
Real, hija de José y Catalina, estatura regu
lar, nariz un poco roma, cara larga, ojos 
garzos, cejas y pelo negro y mantón negro, á 
la cabeza pañuelo de seda de igual color.

Señas de Segunda Nieto Montero.

Es de veintitrés años, casada, vendedora 
ambulante de bisutería, natural de Fuensan
ta, partido de la Roda, provincia de Albacete, 
hija de Juan y José María, sin instrucción, 
estatura baja, nariz roma, cara redonda, ojos 
garzos, cejas y pelo castaño, viste manteo de 
cretona con rayas azules y blancas, jubón de 
franela con cuadros negros y encarnados, pa
ñuelo cruzado y á la cabeza otro de seda negro.

Núm. 347.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presente se cita á I). Guillermo Al- 
varez y á I). Nicasio de Diego Hermoso, cuyos 
domicilios se ignoran, para que los dias ca
torce y quince de Abril próximo y hora de 
las once y media de su mañana, se personen 
ante la Sección 2.a de la Sala de lo Criminal de 
esta Excma. Audiencia, para ver como jura
dos la causa seguida contra Fulgencio Sán
chez Gómez, sobre asesinato; cuya presenta
ción verificarán sin excusa alguna, bajo la 
responsabilidad que establece el art. 52 de la 
ley del Jurado.

Valladolid 16 de Marzo de 1891.—R. Mar
tínez de Velasco.—V.0 B.°, Casimiro González 
García-Valladolid.

Núm. 335.

El Comisario de Guerra, Interventor de la
fábrica de harinas de esta capital.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situado 
en Aguilarejo,trigo de buena clase,se convoca 
por este anuncio á concurso que tendrá lugar 
en la Factoría de Utensilios de esta Plaza, 
Cadenas de San Gregorio, número 5, y pue
den los que gusten vender dicho artículo, 
presentar proposiciones con sus precios y 
muestras en dicha Factoría, el día veinticin
co del actual á las once de su mañana, rigien
do el reloj del establecimiento en que ten
drá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y pre
sentadas por sus autores ó persona legalmente 
autorizada y que en el precio ha de hallarse 
comprendido todo el gasto hasta sobre vagón 
estación de Valladolid ó en la de Coreos, 
siendo su pago al contado, ó sea, dentro de 
los quince días después de hecha la entrega, 
advirtiéndose que la comparación del trigo 
con la muestra y su peso se hará al pié de 
fábrica.

Valladolid 13 de Marzo de 1891.—José 
Navarro.

Talón núm. 149.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


